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INTRODUCCIÓN 

 

Descripción del caso 

 

 El caso que se desarrollará a continuación consiste en que a mi Notaría se presentan 

dos personas, el señor Enrique Hernández Calvo y la señora Berta Salas Madriz, cada uno 

dueño de uno y dos bienes inmuebles, el señor Hernández es el propietario del lote “A” y la 

señora Salas del lote “B” y “C”, todos ubicados en Aserrí Centro, San José. 

 

 Indica la señora Salas que, para que la misma pudiese ingresar a su propiedad, al 

inmueble “B”, sobre la propiedad “A” se constituyó anteriormente una servidumbre de paso 

la cual mide tres metros de ancho por veinticinco metros de largo. Sin embargo, la señora 

Salas manifiesta que adquirió un lote (el inmueble “C”) que colinda con su casa y que ahora 

por medio del mismo tiene acceso a calle pública y ya no requiere de la servidumbre por la 

cual anteriormente ingresaba a su casa, razón por la cuál se presentan para que se les brinde 

la asesoría del caso.  

 

 Con vista en el caso que se describió anteriormente y con base al principio de 

rogación de las partes usuarias, previa conversación, asesoría y manifestación de su 

decisión final, se determina la realización de dos actos protocolares, en primer lugar una 

escritura de cancelación de servidumbre en la cual ambas partes comparecen para 

manifestar dicha voluntad y posteriormente, (ya con toda la formalidad catastral 

correspondiente) una escritura de reunión de fincas para que la señora Salas convierta sus 

dos bienes inmuebles en uno sólo, en razón de la exoneración en el pago de los impuestos 

municipales de bienes inmuebles; esto en conjunto a sus testimonios correspondientes para 

ser presentados ante el Registro Nacional e inscritos, en cumplimiento con todas sus 

formalidades correspondientes.  

 

 Adicional a esto, las partes solicitan que en la escritura de cancelación de 

servidumbre se anote que la señora Salas queda autorizada para retirar las plantas que 
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sembró a un costado de la servidumbre y que el señor Hernández queda autorizado para 

construir una tapia que divida en forma definitiva ambos lotes. 

 

 

Propósitos del análisis del caso 

 

La finalidad del caso descrito anteriormente es analizar todas las posibles vertientes 

por las cuales podría solucionarse dicha situación, asesorar bajo el principio de 

imparcialidad, buena fe y transparencia tanto al señor Hernández como a la señora Salas 

respecto a las ventajas y desventajas de determinados actos que se otorgarían, de las 

formalidades necesarias y los honorarios de ley por la realización de los mismos actos, para 

concluir con éxito el objeto del caso en estudio.  

 

Así mismo,  con vista en la determinación mencionada anteriormente, por la cual se 

resolverá el caso, se deberá, en resguardo al principio de forma y al principio de legalidad, 

consignar correctamente y materializar, en los distintos actos notariales (protocolares en 

este caso), la expresión de la voluntad de las partes solicitantes, tanto en la cancelación de 

la servidumbre por la renuncia del predio dominante y en la reunión de fincas de la señora 

Salas, todo esto según lo conversado y la entrevista que la Notaria debe hacerle a las partes 

usuarias para obtener mayor información y definir los actos por realizar. 

 

Para la resolución del caso propuesto número treinta y ocho – veinte y para obtener 

dicho resultado de manera positiva, se utilizará como fundamento legal la normativa 

vigente costarricense tanto: la Constitución Política, Código Civil, Código Notarial, Ley 

Nº7509 de Impuesto sobre Bienes Inmuebles y su reforma Ley N°7729, Decreto Ejecutivo 

Nº27601-H del Reglamento a la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Lineamientos 

para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, Lineamientos Deontológicos, 

Lineamientos para la Organización de los Archivos de Referencias en Soporte Papel, 

Reglamento para la Presentación de Índices Nº37769-C y su reforma el Decreto Ejecutivo 

Nº40257-C, la Guía de Calificación del Registro Inmobiliario, Reglamento del Registro 

Público Nº26771-J, Ley de Catastro Nacional, Reglamento a la Ley de Catastro Nacional 
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N°34331, el Decreto Ejecutivo Nº41457-JP Arancel de Honorarios por Servicios 

Profesionales de Abogacía y Notariado, y el Decreto Ejecutivo N°41820-H Reglamento de 

comprobantes electrónicos para efectos tributarios. Adicionalmente, se utilizará la 

resolución 000894-F-S1-2012 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en San 

José, de las once horas cincuenta y cinco minutos del veintiséis de julio de dos mil doce, 

para establecer la diferencia entre una servidumbre de paso y una obligación de paso, y la 

resolución 01645 – 2012 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de San José, de 

las trece horas veinte minutos del seis de diciembre dos mil doce, respecto al régimen 

disciplinario de los notarios por incumplir la ley, lineamientos y directrices o exigencias 

dispuestas por la propia Dirección Nacional de Notariado o por cualquier otra dependencia 

en el ejercicio de sus funciones. 
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MARCO NORMATIVO 

 

Normas jurídicas 

 

En preámbulo al análisis y argumentación del caso, se mencionará la distinta 

normativa, lineamientos y criterios aplicables que otorgarán fundamento al objeto en 

estudio en su análisis y argumentación respectivo; para alcanzar los objetivos propuestos, 

garantizar el cumplimiento de todo requerimiento legal y la obligación de mantener, según 

los Lineamientos Deontológicos (2014), la imparcialidad, diligencia y transparencia del 

notario en cada uno de los actos y acciones realizadas. 

 

El Código Notarial (2019), Ley N° 7764, los Lineamientos para el Ejercicio y 

Control del Servicio Notarial y los Lineamientos Deontológicos regulan la función notarial, 

define y determina todo aquello que le compete, actuaciones que puede autorizar, define el 

protocolo y sus actos (que es lo que concierne en el caso objeto de estudio), el archivo de 

referencias, las condiciones en que se deben realizar las escrituras, y las medidas de 

seguridad que debe implementar en sus actos, en los siguientes artículos: 

 

El artículo 2, Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial (2013), 

brinda un concepto más claro de la función notarial como tal, y dice:  

 

La función notarial es una potestad estatal delegada. Representa una asesoría que 

tiende a la correcta formación y expresión legal de la voluntad del usuario. Tiene 

como fin la legitimación de actos y contratos que el Estado reconoce como tales 

cuando interviene un notario habilitado a rogación de parte. (p. 1) 

 

El artículo 34, Código Notarial (2019), determina todo aquello que compete al 

notario público:  

a) Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de 

voluntad de quienes lo requieran, en cumplimiento de disposiciones legales, 



 

 

7 

estipulaciones contractuales o por otra causa lícita, para documentar, de forma 

fehaciente, hechos, actos o negocios jurídicos. 

b) Informar a los interesados del valor y la trascendencia legales de las renuncias que 

hagan, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que 

afecten los bines referidos en el acto o contrato.  

c) Afirma hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos dándoles carácter de 

auténticos. 

d) Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación. 

e) Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones, las gestiones o los 

recursos autorizados por la ley o los reglamentos, respecto de los documentos que 

haya autorizado. 

f) Asesorar jurídica y notarialmente.  

g) Realizar los estudios registrales. 

h) Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos 

autorizados por él. 

i) Autenticar firmas o huellas digitales.  

j) Expedir certificaciones. 

k) Realizar las diligencias que le encomienden autoridades judiciales o administrativas, 

de acuerdo con la ley. 

l) Tramitar los asuntos a que se refiere el título VI de este Código. 

m) Realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en todos los procesos de 

ejecución extrajudicial sobre bienes muebles sobre los cuales se haya constituido 

una garantía mobiliaria de conformidad con el procedimiento establecido en la ley. 

Además, podrá realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en los casos 

de ejecución extrajudicial de prendas sobre vehículos en aquellos procesos de 

ejecución extrajudicial pactados de acuerdo con las reglas establecidas para dichas 

ejecuciones conforme a la ley. 

n) Ejecutar cualesquiera otras funciones que le asigne la ley. (pp. 32-33).  

 

Sin embargo, el notario no cartula o no realiza un acto sólo por su simple voluntad, sino 

que requiere de usuarios que voluntariamente se presentan ante el mismo buscando de sus 
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conocimientos y servicio, razón por la cual es el Notario quien actúa bajo el principio de 

rogación, y el artículo 3, Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial 

(2013), habla sobre este principio: “A solicitud del interesado, es obligación del notario 

brindar el servicio, dentro del marco de la legalidad, razonabilidad y proporcionalidad, 

salvo excusa justa, moral o legal” (p. 1). 

 

Cuando los interesados se presentan a realizar determinado acto notarial, el notario debe 

cerciorarse de la correcta identificación de los comparecientes, en el artículo 39, Código 

Notarial (2019), la misma normativa lo determina como una obligación del notario en todo 

acto e indica: 

 

Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los 

otros intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en 

los documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren 

idóneo.  

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 

copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente (p.34). 

 

Respecto al instrumento en el cual el notario debe asentar todo aquel acto protocolar, el 

artículo 43, Código Notarial (2019), menciona que es el protocolo aquel en el que se 

asentan dichos actos, contratos y hechos que el mismo debe autorizar, junto con todas las 

formalidades que la misma ley establece. A su vez, en el artículo 47, del mismo código, 

establece la obligatoriedad de los notarios de llevar todo documento relevante o 

comprobante del acto en un archivo de referencias.  

 

El archivo de referencias pese a su obligatoriedad, tiene una serie de características 

(como la foliatura), sin embargo, algo que con frecuencia nos preguntamos es, ¿qué es 

concretamente todo aquello que el archivo de referencias debería incluir?, y es por esto que 

el artículo 5, de los Lineamientos para la Organización de los Archivos de Referencias en 

Soporte Papel (2015), define cuales documentos se incluyen en dicho archivo, al respecto 

señala: 
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Formarán parte del archivo de referencias todos aquellos otros documentos y 

comprobantes que el Notario considere oportuno y necesario incluir para efectos de 

seguridad jurídica de los instrumentos que se hubieren otorgado en su Notaría, entre los 

cuales se incluyen, sin que ello sea exhaustivo, los siguientes documentos: actas, 

avalúos, cartas, certificaciones de personerías jurídicas, certificaciones registrales, 

certificados de estado civil provenientes de otros países, comprobantes de mercancía 

nacionalizada, consultas de información registral en línea, comprobantes de pago de 

impuestos, constancias de la Dirección General de Tributación Directa, constancias de 

llamadas telefónicas, copias certificadas de procesos judiciales, declaraciones juradas 

no protocolizadas, copias de documentos de identidad, documentos de información 

aduanera DUA, estados de cuentas, estudios y solicitudes de sistemas de información 

privados, facturas, fotografías, personerías jurídicas, planos catastrados, poderes, 

recibos, registros de huellas digitales, reglamentos, resoluciones, solicitudes de citas de 

inscripciones, tarjetas de revisión técnica, testimonios de escrituras, traducciones y 

videos. (p.3) 

 

Adicional al archivo de referencias, también se establece el deber de llevar y conservar 

las copias de instrumentos públicos, el cual se regula en el artículo 48 del Código Notarial 

(2019), de la siguiente manera: “Todo notario público deberá conservar en sus archivos una 

copia, firmada por él, de todos los instrumentos públicos que autorice y deberá hacer 

constar el número de folio correspondiente a los documentos o comprobantes en el archivo 

de referencia, si existieren” (p.38). 

 

 Respecto a la escritura y forma de los documentos notariales, el artículo 73, Código 

Notarial (2019), establece que deberán ser: 

 

Los documentos notariales deben estar manuscritos o mecanografiados, caracteres 

legibles y tinta o impresión indelebles. 

El texto del documento debe escribirse en forma continua, sin dejar espacios en blanco. 

Siempre deberán respetarse los márgenes, pero carecerán de validez las palabras 
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escritas en ellos, salvo que se trate de notas marginales en el protocolo, autorizadas por 

la ley. 

Excepto las escrituras matrices del protocolo, los documentos que el notario autorice 

deben llevar siempre su firma, el sello blanco, el respectivo código de barras y cualquier 

otro medio idóneo de seguridad, determinado por la Dirección Nacional de Notariado. 

Los documentos inscribibles en el Registro Nacional, además de los requisitos 

anteriores, deben cumplir con los requisitos de seguridad establecidos por esta 

institución. (pp.47-48) 

 

Adicionalmente, el uso de papel de tamaño oficio y de seguridad es necesario, según lo 

determina el artículo 76, Código Notarial (2019), el cual claramente determina que: 

 

Todas las actuaciones del notario deben escribirse siempre en papel de tamaño oficio. 

Los documentos notariales deberán expedirse siempre en ese tipo de papel, el cual 

siempre deberá contener mecanismos de seguridad que garanticen la autenticidad y 

pertenencia al notario autorizante, según lo disponga la Dirección Nacional de 

Notariado. (pp.47-48) 

 

Dicha escritura pública (acto protocolar) en la que se autorizarán ciertos actos 

notariales, según el artículo 81 siguientes y concordantes, del Código Notarial (2019),  

establece que estará compuesto por a) la introducción en primer lugar, la cual incluiría el 

encabezamiento, comparecencia de las partes y representaciones en caso de que el 

compareciente actuara en nombre de otra persona, b) el contenido, junto con los 

antecedentes y todas las estipulaciones de las partes, y finalmente c) la conclusión, que 

incluiría reservas y advertencias notariales, constancias, el otorgamiento y finalmente la 

autorización con las firmas de todos aquellos que intervengan en el acto (primero firmando 

los comparecientes y testigos si hubieren y al final el notario que autoriza). 

 

 El artículo 88, Código Notarial (2019), sobre las escrituras públicas relativas a 

inmuebles expresa que: “Si se tratare de escrituras relativas a inmuebles sujetas a 

inscripción en el Registro Público, deberán indicarse la provincia y el número de finca. 
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También deberán indicarse expresamente la naturaleza, la medida, la situación y los 

linderos” (p.54).  

 

Así mismo, posterior a la elaboración de los instrumentos públicos originales, será 

necesario la reproducción del testimonio de los diferentes actos, y con respecto a esto el 

artículo 114, Código Notarial (2019), menciona que: “Los testimonios constituyen la 

reproducción del instrumento público original. Constan de dos partes: la copia literal, total 

o parcial, de la matriz y el engrose, que le confiere calidad ejecutoria para producir los 

efectos jurídicos respectivos” (p.66).  

 

Respecto al deber notarial en la presentación de índices quincenales, el Código Notarial 

(2019), determina lo siguiente: 

 

Artículo 26: Deber de presentar índices. Los notarios públicos y funcionarios 

consulares en funciones de notarios deben presentar, quincenalmente, al Archivo 

Notarial índices con la enumeración completa de los instrumentos autorizados y los 

requisitos que señale esta oficina (p.29). 

 

Artículo 27: Presentación de los índices. Los índices quincenales deben presentarse 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a los días quince y último de cada mes. 

Los notarios podrán remitirlos al Archivo Notarial, por correo certificado o 

cualquier otro medio que este autorice, con indicación del contenido. Cuando se 

envíen por correo certificado, se tomará como fecha de presentación la señalada en 

el recibo extendido por la oficina de correos. 

Vencido el término indicado para recibir los índices, el Archivo Notarial informará 

al órgano disciplinario respectivo cuáles notarios no cumplieron oportunamente con 

la presentación. Si, dentro de los dos días posteriores al vencimiento de la fecha 

para entregar el índice, el órgano disciplinario correspondiente recibiere copia del 

índice con razón de recibo por el Archivo Notarial, hará caso omiso de la queja 

contra el notario por no haber presentado el índice a tiempo (pp. 29-30). 
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Artículo 28: Corrección de los índices. Una vez presentado el índice, no procederá 

corregir la información declarada en él, salvo los simples errores materiales. Por 

ninguna circunstancia, podrá invalidarse en el protocolo un instrumento reportado 

en el índice como debidamente otorgado ni podrá convalidarse uno que ya se haya 

informado como no autorizado (p.30). 

 

En este mismo enfoque, el Decreto Ejecutivo N°40257-C Reglamento para la 

Presentación de Índices (2013), establece en un enfoque más amplio, el deber, el medio y 

las formalidades para presentar dichos índices en los siguientes artículos:   

 

Artículo 2: Medios de presentación. El índice podrá ser presentado: 

a- En forma personal en el Edificio del Archivo Nacional en el área destinada para 

ello. 

b- Por correo certificado declarado. En estos casos si el Notario envía original y 

copia, tendrá tres meses para retirar las copias, pasado este plazo se eliminarán. 

El sobre deberá indicar con claridad el remitente y su dirección. 

c- Por Internet, mediante el servicio INDEX, prestado por el Archivo Nacional. 

d- Por cualquier otra forma que establezca la Junta Administrativa del Archivo 

Nacional". 

 

Artículo 3: Del recibo oficial del índice. 

a- La fecha oficial de recibo de los índices presentados por el medio indicado en el 

artículo 2º inciso a) de este Reglamento, será la que indique el sello estampado 

por el funcionario del Archivo Notarial autorizado para ello, quien firmará el 

original y la copia respectiva. 

b- De acuerdo con el artículo 27 del Código Notarial, la fecha de recibo oficial de 

los índices remitidos por correo certificado declarado será la que conste en el 

recibo oficial extendido por la oficina de correos. 

c- La fecha oficial de recibo de los índices presentados vía Internet será la fecha de 

envío del documento que conste en el servidor oficial, de lo cual el notario 

recibirá un acuse de recibo automático. 
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Artículo 4: Notarios que deben presentar índices. 

a- Están obligados a presentar índices de instrumentos públicos todos aquellos 

Notarios y funcionarios consulares habilitados en el ejercicio del notariado, 

tengan o no tomo de protocolo. 

b- Se exceptúan aquellos Notarios que hayan depositado temporalmente el tomo de 

protocolo en el Departamento Archivo Notarial, por salida del país mayor a 3 

meses y menor a 6 meses. 

 

Artículo 6: Formalidades del documento: 

a- En papel de seguridad notarial. 

b- La información debe ser impresa en forma horizontal. 

c- Escrito a máquina con tamaño de letra visible. 

d- Sin borrones, tachaduras, enmiendas ni entrerrenglonaduras. 

e- Firma original del Notario. 

f- Sello blanco del Notario. 

g- Timbre del Archivo Nacional de ¢20 

 

Artículo 7: Información que debe contener el índice: 

a- Nombre del Notario consignado así: Apellidos, nombre. 

b- Número de carné del Colegio de Abogados (código). 

c- Quincena y mes, ambos en letras, y el año correspondiente. 

d- Por cada instrumento público se consignará la siguiente información: 

1- Número de tomo de protocolo en uso o en su defecto informar que no 

posee, aún cuando no cartule en la quincena correspondiente. 

2- Número de folios donde inicia y donde concluye el instrumento público. 

En caso de no haberse otorgado ningún instrumento público se consignará 

expresamente esta razón. 

3- Número de instrumento público. 
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4- Fecha de otorgamiento del instrumento público. 

5- Hora de otorgamiento del instrumento público. 

6- Acto o Contrato. 

7- Nombre y apellidos de los otorgantes. En caso de actas y 

protocolizaciones se consignará el nombre de la persona física o jurídica que 

lo solicita. 

8- La información solicitada en los numerales b, d1, d2, d3, d4 y d5 de este 

artículo, deberá consignarse en números arábigos. 

 

Artículo 8º-De los errores: 

a-De conformidad con el artículo 28 del Código Notarial podrán corregirse los 

simples errores materiales en los Índices. Se considerará que se trata de simples 

errores materiales, cuando se informe equivocadamente la quincena, el mes o año a 

que se refiere el Índice, el número de tomo, de folio, de instrumento público, del 

carné del notario, el nombre o apellidos del notario o el consignar de manera 

invertida los apellidos de las partes. Estos errores se corregirán por medio de nota al 

pie del índice respectivo, que consignará y firmará el notario o por medio de una 

carta donde se especificará claramente la quincena que se corrige y cómo debe 

leerse la información correctamente. 

b-La omisión de instrumentos públicos se subsanará por medio de la presentación 

de un índice adicional. Para la aceptación del índice adicional, se requiere que el 

notario interesado compruebe por medio de una declaración jurada, la existencia y 

validez de la información del o los instrumentos que pretende adicionar. En razón 

de la seguridad jurídica, el índice adicional deberá presentarse como plazo máximo 

el quinto día de presentación del índice principal de la quincena posterior. 

c-La corrección de errores no contemplados en los incisos a) y b) de este artículo; 

por ejemplo: la corrección de la hora, la fecha, el tipo de acto o contrato, nombres 

de las partes o la existencia y los datos de conotarios; se verificará por medio de una 

declaración jurada donde se especificará claramente la información que se corrige y 

como debe leerse. 
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d-Por ningún motivo se devolverá un índice ya recibido por el Archivo Notarial. 

e-No se podrá variar la información consignada relativa a la validez o no de un 

instrumento público ya reportado. 

 

Sobre el cobro de los honorarios a razón de asesorías o actos notariales (protocolares o 

extra protocolares), establece el artículo 7, Lineamientos para el Ejercicio y Control del 

Servicio Notarial (2013), que: “Es obligación para los notarios cobrar los honorarios de 

conformidad con lo dispuesto en el Código Notarial y el Arancel respectivo, y les queda 

prohibido transar en esta materia. Se excluyen de esta disposición los notarios consulares, 

los de la Notaría del Estado y los Institucionales” (p. 2). Adicionalmente, los Lineamientos 

Deontológicos del Notariado Costarricense (2014), en su principio 9, tratan sobre el deber 

de abstención de dicotomía notarial, y dispone: “El notario sólo debe realizar los 

instrumentos y gestiones indispensables para obtener el resultado, absteniéndose de toda 

gestión tendiente a obtener honorarios innecesarios. Satisfechos sus honorarios, el notario 

destinará los fondos provistos a la formalización del acto o contrato.” (p.22) 

 

Respecto al cobro de los honorarios por servicios profesionales establece el Decreto 

Ejecutivo Nº 41457-JP Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y 

Notariado (2018), una serie de deberes que el Notario debe acatar, mencionando algunos: 

 

Artículo 66: Rectificación de errores no genera derecho a honorarios. El Notario(a) 

estará obligado(a) a la corrección de defectos, elaboración y tramitación de las 

reproducciones y escrituras principales, adicionales o complementarias, necesarias 

para corregir su propio error, imprudencia o negligencia; lo anterior, sin devengar 

honorarios adicionales. 

 

Artículo 67: Obligaciones a cargo de los usuarios. Las usuarias o usuarios están en 

la obligación de pagar previamente el importe completo de honorarios, derechos, 

timbres e impuestos que se deban cubrir por el acto o contrato solicitado al 

Notario(a). 
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Asimismo, corresponde a las usuarias o usuarios cumplir con los trámites que 

personalmente les compete, como el pago de impuestos o servicios, suministros de 

planos, obtención de visados, permisos, constancias y otros semejantes. 

 

Artículo 68: Responsabilidad de pago. Salvo acuerdo de partes o disposición legal 

en contrario, los honorarios profesionales, así como sus intereses, el pago de 

derechos, timbres e impuestos que correspondan al acto o contrato se pagarán por 

partes iguales entre los interesados (as) o las partes, excepto en las constituciones de 

hipotecas y prendas, así como en sus cancelaciones que serán por cuenta del 

deudor(a). 

 

Artículo 70: Honorarios mínimos de instrumento público previsto. En los actos 

previstos en este Arancel que requiera el uso de protocolo, los honorarios mínimos 

serán de sesenta mil quinientos colones. 

 

Artículo 74: Tarifa General para labores notariales: Por los actos jurídicos o 

contratos que autorice el Notario (a), devengará honorarios de acuerdo con su 

cuantía, valor real o estimación total, con el mínimo de sesenta mil quinientos 

colones, según la tarifa que se indica a continuación, sin perjuicio de otras que se 

fijaren en el presente Arancel. 

a) Hasta once millones de colones, el dos por ciento (2%). 

b) Sobre el exceso de once millones de colones y hasta dieciséis millones quinientos 

mil colones, el uno punto cinco por ciento (1.5%). 

c) Sobre el exceso de dieciséis millones quinientos mil colones y hasta treinta y tres 

millones de colones, el uno punto veinticinco por ciento (1.25%). 

d) Sobre el exceso de treinta y tres millones de colones, el uno por ciento (1%). 

 

 

 Partiendo ahora desde el punto de vista Civil en el concepto de derechos reales, 

Albaladejo (2013), menciona que:  
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El derecho real es un poder directo e inmediato sobre una cosa, que concede a su 

titular un señorío, bien pleno (propiedad), o bien parcial (derecho real en cosa ajena) 

sobre aquella, de forma que en el ámbito de poder concedido (que varía según el 

derecho real que se trate), tiene la cosa sometida a su dominación (p.36). 

 

La Constitución Política (1949), en su artículo 45, establece que: “La propiedad es 

inviolable” (p.19). Sin embargo, el artículo 383, del Código Civil (1887), establece que: “la 

propiedad privada sobre inmuebles está sujeta a ciertas cargas ú obligaciones que la ley le 

impone a favor de los predios vecinos, o por motivo de utilidad pública” (p.61). Éstas 

cargas o limitaciones aplica a las servidumbres, sin embargo el Código Civil no nos brinda 

una definición completamente clara respecto a lo que significa, por lo que citando a 

Peñailillo (2011) la define como:  

 

Una servidumbre es el derecho real que tiene el dueño de un inmueble de obtener 

alguna ventaja del inmueble de propiedad de otro, a efecto de mejorar las 

condiciones de utilización de su propio inmueble o, visto desde la perspectiva 

contraria, es la carga o gravamen que tiene el titular de un predio de permitir que el 

titular de otro predio obtenga un beneficio de este inmueble para el mejor disfrute 

de ese bien, en determinadas circunstancias y con un limitado alcance, pero con 

oponibilidad plena (p. 486). 

 

A diferencia de algunos derechos reales, la servidumbre no es a favor de la persona, 

sino que se da a favor del fundo dominante, en este caso a favor del bien inmueble de la 

señora Salas y el bien inmueble del señor Hernández correspondería al fundo sirviente, así 

como lo determina el Código Civil (1887) en su artículo 370: “las servidumbre no pueden 

imponerse a favor ni á cargo de una persona, sino solamente a favor de un fundo o a cargo 

de él” (p.59). Por otro lado, establece el artículo 376, de este mismo código, que: “Los 

predios todos se presumen libres hasta que se pruebe la constitución de la servidumbre” 

(p.60). 
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Adicional a esto, independientemente del tipo de servidumbre que se constituye 

(aparentes o no aparentes, continuas o discontinuas) establece la normativa una serie de 

principios: 

 

 Principio de Inseparabilidad: artículo 371, Código Civil (1887), que: “las 

servidumbres son inseparables del fundo a que activa o pasivamente pertenecen” 

(p.59). 

 Principio de Indivisibilidad: artículo 372, Código Civil (1887), que: “las 

servidumbre son indivisibles” (p.59), ya que aún dividiendo el fundo sirviente o 

dominante seguiría existiendo el gravamen según corresponda.  

 

Cabe resaltar que la constitución de las servidumbres puede ser por voluntad del 

hombre o por disposición de la ley y se debe diferenciar entre la obligación de paso como 

tal, la cuál esta dispuesto en el capítulo III del Código Civil (entre los artículos 395 y 400), 

y las servidumbres de paso voluntarias las cuales la ley específicamente no se refiere pero 

que le aplica todo aquello relativo a servidumbres en el capítulo II de la misma norma. 

Respecto al tema, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en  su resolución 

000894-F-S1-2012 de San José, a las once horas cincuenta y cinco 

minutos del veintiséis de julio de dos mil doce, establece que: 

 

Por la importancia que presenta para la solución de la inconformidad planteada, y 

previo a conocer los alegatos formulados, resulta imprescindible referirse a la 

distinción entre la obligación de paso (referida en algunos casos 

como servidumbre forzosa) y las servidumbres voluntarias. Para tales efectos, 

conviene realizar un recuento sobre el tratamiento que la jurisprudencia de esta Sala 

le ha dado al punto en cuestión, iniciando con lo indicado en el voto 26-F-91 de las 

8 horas 30 minutos del 15 de marzo de 1991 (el cual retoma criterios expuestos en 

una sentencia anterior de 1927), en el que se apuntó que las primeras (reguladas en 

el Código Civil como obligación de paso) surgen por disposición directa de ley y se 

constituyen por decisión de órganos jurisdiccionales mientras que las segundas 

nacen a la vida jurídica a partir de un acuerdo de voluntades. Así, dicha resolución 
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planteó las siguientes diferencias: “a) en cuanto a la constitución, la voluntaria lo 

es por negocio jurídico inter vivos o mortis causa, en tanto la forzosa lo es por 

declaración judicial; b) las voluntarias pueden ser establecidas en favor de un 

fundo enclavada [sic] o no, en la forzosa favorece a predio enclavados o que no 

tengan salida bastante a la vía pública (art. 395); la indemnización es un 

elementos [sic] inherente a la servidumbre forzosa de paso no siendo indispensable 

en la otra; d) la servidumbre voluntaria, estaría regulada por la normativa 

genérica de las servidumbres, en tanto la forzosa le está por la ley 

(Sala deCasación de 15 horas 30 minutos del 27 de diciembre de 1927, II sem, II 

tomo, p. 1048).” 

 

 Una vez constituida la servidumbre puede modificarse, o en lo referente al caso 

objeto de estudio también puede extinguirse. Las causas de extinción de la servidumbre se 

encuentran contempladas en el artículo 381, Código Civil (1887), las cuales son: 

 

1. Por la resolución del derecho del que ha constituido la servidumbre. 

2. Por la llegada del día o el cumplimiento de la condición, si fue constituida por 

determinado tiempo o bajo condición. 

3. Por la confusión, o sea la reunión perfecta e irrevocable de ambos predios en manos 

de un solo dueño. 

4. Por remisión o renuncia del dueño del predio dominante. 

5. Por el no uso durante el tiempo necesario para prescribir. 

6. Por venir los predios a tal estado que no pueda usarse de la servidumbre; pero ésta 

revivirá desde que deje de existir la imposibilidad, con tal que esto suceda antes de 

vencerse el término de la prescripción. (pp. 60-61) 

 

El artículo 450, Código Civil (1887), establece que: “Sólo pueden inscribirse los títulos 

que consten de escritura pública, de ejecutoria o de otro documento auténtico, 

expresamente autorizado por la ley para este efecto” (p.72). Además, el artículo 460, del 

mismo código, determina que:  
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Cualquiera inscripción que se haga en el Registro de Propiedad, relativa a un 

inmueble, expresará, además de las circunstancias de toda inscripción: 

 

1º- La naturaleza, situación, cabida, linderos y nombre y número si constaren del 

inmueble objeto de la inscripción o al cual afecte el derecho que deba inscribirse. 

2º- La naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquiera especie del 

derecho que se inscriba. 

3º- La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho sobre el cual se 

construya el que sea objeto de la inscripción. 

4º- El nombre, apellidos y generales de la persona a cuyo favor se haga la 

inscripción y los de aquella que transmita o constituya el derecho que ha de 

inscribirse. 

 

En las segundas y siguientes inscripciones relativas a la misma finca, no se repetirán 

las circunstancias del inciso 1º; pero se hará referencia de las modificaciones que 

indique el nuevo título y del asiento en que se halle la inscripción (p.74). 

 

Respecto a las reuniones de fincas, establece el capítulo XV, de la Guía de Calificación 

del Registro Inmobiliario (2014), los siguientes requisitos específicos: 

 

1. Cuando dos o más fincas están contiguas, estas pueden reunirse en una sola finca, 

lo cual debe realizarse mediante escritura pública donde comparecen el dueño o 

condueños de las fincas y solicitan la reunión. Debe indicarse el nombre y calidades 

completas de los comparecientes (art. 51, incs. a y f, del Reglamento del Registro 

Público; art. 450 del Código Civil y art. 83 del Código Notarial).  

2. Citas de inscripción de las fincas que se reúnen (art. 51, inc. g, del Reglamento 

del Registro Público y art. 88 del Código Notarial).  

3. Debe darse la descripción completa (naturaleza, situación, linderos y medida) de 

la finca resultante de la reunión y plano catastrado con el respectivo visado 

municipal en caso de requerirlo, por ejemplo cuando se segrega lote para ser 
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reunido en el acto. (art. 460, inc. 1, del Código Civil y art. 88 del Código Notarial, 

art. 30 Ley de Catastro Nacional).  

4. Debe darse la estimación de la reunión, a efecto del cálculo de los timbres 

respectivos.  

5. Si la reunión se realiza a favor de varias personas, que quedarán como sus 

condueños, debe indicarse la proporcionalidad en que quedan dueños de la finca 

reunida (Principio de especialidad, art. 67 del Reglamento del Registro Público).  

6. La suma de las medidas de las fincas que se reúnen, debe ser igual a la medida de 

la finca resultante de la reunión. Si no es igual, debe realizarse la respectiva 

rectificación, si procediera (Principio de especialidad y publicidad registral —

congruencia de la información—, arts. 66 y 67 del Reglamento del Registro 

Público; art. 13 de la Ley de Informaciones Posesorias; y Criterio de calificación 

registral DRP-01-2002 del 18 de octubre de 2002).  

7. Si las fincas que se reúnen soportan hipotecas en favor de diferentes acreedores, 

no es posible realizar la reunión; pero si solo una de las fincas por reunir soporta 

hipoteca, se entenderá ampliada la garantía, a menos que se estipule lo contrario 

(art. 411, inc. 2, del Código Civil).  

8. Si una de las fincas componentes de la reunión soporta hipoteca puede reunirse, 

dividirse o segregarse por una sola vez. Para poder efectuar esas mismas 

operaciones sobre la finca resultante (la reunión), es necesario realizar en cada caso 

la respectiva sustitución de garantía (art. 409 del Código Civil).  

9. Derechos y timbres (derechos de Registro, art. 2, inc. e, de la Ley de Aranceles 

del Registro Público; timbre fiscal, timbre archivo y timbre del Colegio de 

Abogados y timbre agrario (véase aparte XXIX de esta Guía de Calificación para 

su cálculo) en caso de que se rectifique la cabida en aumento). DEBERÁ 

APLICARSE PARA SU CÁLCULO Y CORRECTO PAGO, LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PUNTO 19. (aspectos específicos 

relacionados con la distribución del valor fiscal) DEL APARTE XIII 

(fraccionamientos) DE ESTA GUIA DE CALIFICACIÓN (p.40). 
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En esta misma dirección, y de acuerdo con el apartado anterior de la Guía de 

Calificación Registral de Bienes Inmuebles, que referencia el artículo 30 de la Ley del 

Catastro Nacional (1981), el artículo 174, Código Notarial (2019), reforma dicha ley No. 

6545 cuyo texto dirá: 

 

En todo movimiento, se debe citar un plano de agrimensura, levantado de acuerdo 

con las normas establecidas por el reglamento de esta ley. Se exceptúa de tal 

requisito las cancelaciones hipotecarias, la afectación a patrimonio familiar y el 

embargo. Ningún plano de agrimensura surtirá efectos legales si no hubiere sido 

inscrito en el Catastro Nacional. 

Si entre los planos presentados dentro de una zona catastrada, hubiere contradicción 

o discrepancia en los linderos con la finca contigua, se avisará a los dueños para 

que, de común acuerdo y con la intervención del Catastro como árbitro, se proceda a 

fijar el límite verdadero. Los gastos en que se incurra correrán por cuenta del dueño 

del plano errado, pero si ambos dueños estuvieren equivocados, pagarán los gastos 

por partes iguales; todo lo anterior sin perjuicio de los trámites judiciales dispuestos 

por ley en esta materia. 

El Registro suspenderá la inscripción de los documentos que carezcan del plano 

catastrado, requisito fijado en el párrafo primero de este artículo (p.97). 

 

Establece el artículo 51, Reglamento del Registro Público (1998), los requisitos para 

que los documentos puedan ser anotados e inscritos: 

 

a) Estar constituidos en escritura pública, sentencia ejecutoria u otro documento 

auténtico expresamente autorizado por la ley para este efecto. 

b) Cumplir las formalidades que dispongan las leyes. 

c) Estar escritos en español, a máquina de escribir o impresora de cómputo, en tinta 

negra o azul y cuyos rasgos sean claramente visibles, con el objeto de que su 

imagen pueda ser capturada por los medios tecnológicos en uso. 

d) No contener abreviaturas, salvo en el caso de protocolizaciones. 
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e) No tener raspaduras, borrones o enmiendas, salvo que estuvieren debidamente 

salvadas por el notario, por nota al pie. 

f) Consignar el número de cédula de las personas físicas o jurídicas que son parte 

del contrato. En el caso de extranjeros, el número de documento de identificación 

personal y su clase; en el caso de menores debe indicarse el partido, el tomo y 

asiento de inscripción del nacimiento en el Registro Civil. 

g) Indicar siempre el número o matrícula y provincia de la finca objeto del acto o 

contrato. 

h) (Derogado por el artículo 14 del Reglamento a la Ley Impuesto a las Personas 

Jurídicas, aprobado mediante decreto ejecutivo N° 40417 del 8 de mayo de 2017). 

i) En cuanto a documentos otorgados en el extranjero, éstos deberán observar las 

formalidades de la Ley Orgánica de Notariado y del Código Civil. 

j) Cumplir las demás formalidades que exijan las leyes. 

 

De ahí en adelante corresponde  al Registro Nacional su calificación la cual se 

fundamenta Reglamento del Registro Público (1998), N°26771-J: 

   

Artículo 34: La Calificación. Control de Legalidad. La función Calificadora consiste 

en realizar un examen previo y la verificación de los títulos que se presentan para su 

registración, con el objeto de que se registren únicamente los títulos válidos y 

perfectos, porque los asientos deben ser exactos y concordantes con la realidad 

jurídica que de ellos se tiende. La calificación de los títulos consiste en el examen, 

censura, o comprobación que de la legalidad de los títulos presentados debe hacer el 

Registrador antes de proceder a la inscripción, con la facultad de suspender o 

denegar los que no se ajustan a las disposiciones de nuestro ordenamiento jurídico. 

Al momento de calificar, el funcionario asignado al efecto se atendrá tan solo a lo 

que resulte del título y en general a toda la información que conste en el Registro y 

sus resoluciones no impedirán ni prejuzgarán sobre la validez de éste, o de la 

obligación que contenga. 
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Artículo 35: Examen de documentos por parte del Registrador. Así los documentos 

por los Registradores, procederán a su examen y comprobarán si se cumplen los 

requisitos legales, generales o especiales requeridos y si estos requisitos coinciden 

con la información que consta en Registro, comenzando con el de su presentación y 

anotación y si contienen los datos necesarios para la práctica de su inscripción 

respectiva, si no se encontrare ningún defecto sustancial que la impida.  

 

Artículo 36: Plazo para calificar. A más tardar dentro de los ocho días siguientes a 

su recibo y guardando estricto orden de presentación, procederán los Registradores 

a calificar los documentos que les hubiere sido entregados. Dicho plazo no correrá 

para los documentos a los que se les de el carácter de complejos 

 

Artículo 54: Principio de Prioridad Registral. La prioridad entre dos o más 

documentos sujetos a inscripción, se establecerá por el orden de presentación a la 

Oficina del Diario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de este 

Reglamento. Si son excluyentes, tendrá prioridad el documento presentado primero 

en tiempo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 455 del Código Civil. 

 

Artículo 59: Del Principio de Rogación. El Registro no inscribirá ni tramitará 

ningún documento de oficio. La presentación formal del documento al Registro, 

significará la solicitud de tramitación del documento. No se podrá tramitar ningún 

tipo de documento por medios postales o tecnológicos, excepto los que se indiquen 

expresamente por Ley. 

 

Para la reunión de fincas establece la normativa, como un requisito previo a dicho 

acto jurídico, por medio del profesional correspondiente (Ingeniero Topógrafo), la 

elaboración del plano de agrimensura; al respecto determina el Reglamento a la Ley de 

Catastro Nacional una serie de artículos fundamentales para la presentación, calificación e 

inscripción de los mismos, algunos de ellos son: 
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Artículo 28: Medios para la presentación de planos. Los profesionales pueden 

presentar para su inscripción los planos de agrimensura en cualquier medio material, 

papel o digital, según lo disponga la Dirección respectiva. 

Cuando el Catastro Nacional disponga de los medios técnicos y tecnológicos, la 

presentación de planos de agrimensura se podrá hacer por cualesquiera medios 

tecnológicos, de acuerdo con las disposiciones que establezca el Director respectivo, 

con la previa aprobación de la Junta Administrativa del Registro Nacional. 

 

Artículo 29: Requisitos para la presentación de planos de agrimensura. Para la 

inscripción de planos de agrimensura será necesario presentar un original, que 

deberá ser nítido para efectos de su reproducción y contener lo siguiente: 

a. Firma del profesional de su puño y letra o su firma electrónica. 

b. Constancia de haber cancelado los aranceles e impuestos correspondientes. 

c. Aprobación de la fiscalía del Colegio de Ingenieros Topógrafos; y 

d. Los visados exigidos por ley. 

 

Artículo 33: Requisitos para la inscripción de planos. Los planos de agrimensura 

que se presenten para su inscripción deberán contener los siguientes requisitos: 

a. Firma responsable: Firma del profesional responsable de su puño y letra o su 

firma electrónica. 

b. Protocolo del agrimensor: El número de tomo y folio del protocolo en donde 

consta el levantamiento, replanteo o rectificación del inmueble; 

c. Fecha de levantamiento: La fecha de levantamiento, replanteo o rectificación del 

inmueble; 

d. Área y dimensiones: Las áreas y dimensiones deberán ser expresadas en el 

sistema métrico decimal. No se consignarán decimales en el área. El Registro de la 

Propiedad Inmueble, tendrá en cuenta esta disposición para la inscripción de 

documentos y no consignará defecto alguno, cuando difiera la medida en cuanto a 

los decimales. 

e. Escala numérica: Las escalas numéricas que pueden utilizarse, que incluyen los 

múltiplos y submúltiplos de 10, son las siguientes: 
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1. 1:100, 

2. 1:200, 

3. 1:250, 

4. 1:400, 

5. 1:500; 

6. 1:750. 

7. Para efectos de ubicación geográfica, la escala a utilizar será la de los mapas 

oficiales del Instituto Geográfico Nacional y del Catastro Nacional. 

f. Situación geográfica: La situación geográfica del inmueble, debe estar en un todo 

de acuerdo con la División Territorial Administrativa de Costa Rica, actualizada a la 

fecha de presentación del plano, distribuida en la siguiente forma: lugar, barrio o 

caserío, los nombres y números de los distritos y cantones de la provincia, y la 

provincia; 

g. Rectificación de medida: En caso de rectificación de medida, se deberá indicar el 

área según el Registro de la Propiedad Inmueble. En este caso el agrimensor debe 

verificar los porcentajes y los estudios referidos en el artículo 13 de la Ley de 

Informaciones Posesorias. En el caso de aumento de cabida se hará constar en el 

plano lo siguiente: "doy fe de que el presente levantamiento cumple con lo dispuesto 

en el artículo 13 de la Ley de Informaciones Posesorias"; y 

h. En los casos que se citan a continuación, el plano de agrimensura deberá indicar 

una de las siguientes leyendas: 

1. En titulaciones: Este plano servirá únicamente para titular el inmueble. Una vez 

titulado el inmueble, el plano surtirá los efectos jurídicos correspondientes desde la 

fecha de su inscripción en el Catastro. 

2. En fraccionamientos y reuniones: Este plano servirá únicamente para inscribir el 

inmueble. Una vez inscrito el fraccionamiento o la reunión respectiva, el plano 

surtirá los efectos jurídicos correspondientes desde la fecha de su inscripción en el 

Catastro. 

i. Las citas de inscripción del inmueble o los inmuebles; 

j. En el caso de inmuebles no inscritos y que se ubiquen dentro de una Zona 

Catastrada deberá indicarse el número de identificador asignado dentro del mapa 
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catastral; si estuviere fuera de una Zona Catastrada deberá indicarse el nombre 

completo y número de cédula del gestionante. 

 

Artículo 41: Calificación de planos. La calificación de planos consiste en el examen, 

censura, o comprobación que de la legalidad de los planos presentados debe hacer el 

Registrador, antes de proceder a la inscripción, con la facultad de suspender o 

denegar los que no se ajuste a las disposiciones de nuestro ordenamiento jurídico y 

técnico. Al momento de calificar, el registrador asignado al efecto se atendrá 

únicamente a lo que resulte del plano y en general a toda la información que conste 

en el Registro Inmobiliario y sus resoluciones no impedirán ni prejuzgarán sobre las 

declaraciones hechas por el Agrimensor basadas en su fe pública. 

Los registradores una vez que califiquen los planos respectivos, deberán indicar los 

defectos en un solo acto y debidamente fundamentado. El incumplimiento de esta 

disposición, hará incurrir al funcionario público en falta grave y se le aplicará la 

sanción disciplinaria correspondiente de conformidad con la legislación vigente. No 

se considera violatorio al principio de calificación única, cuando el profesional ha 

incluido por cualquier causa información nueva en el plano, si el nuevo defecto se 

origina en esa nueva información. 

 

Artículo 67: Técnicas de inscripción. La inscripción de planos de agrimensura, la 

hará el funcionario respectivo, utilizando los medios técnicos y tecnológicos de que 

se disponga con fin de garantizar la publicidad catastral. 

 

Artículo 70: Planos de agrimensura sobre inmuebles inscritos. Siempre que se 

levante un plano de agrimensura sobre una propiedad inscrita en el registro 

respectivo, el catastro nacional inscribirá dicho plano, mientras no conste en el 

registro de la propiedad la invalidez de dicha inscripción. 

 

 Artículo 71: Inscripción provisional del plano. De conformidad con el artículo 158 

de la Ley General de la Administración Pública , con el fin de lograr la adecuada 

transición del sistema catastral hasta la fecha vigente a las nuevas reglas técnicas y 
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científicas unívocas y exactas implementadas a través del presente reglamento, los 

planos de agrimensura se inscribirán provisionalmente, según sea el caso: 

a. La inscripción de planos para fraccionamientos de cualquier tipo, divisiones o 

reuniones de inmuebles, tiene una vigencia de un año contado a partir de la fecha de 

inscripción respectiva; 

b. La inscripción de planos para información posesoria, tiene una vigencia de tres 

años contados a partir de la fecha de inscripción respectiva; y 

c. La inscripción de planos para carreteras y ferrocarriles, tiene una vigencia de 

cinco años contados a partir de la fecha de inscripción respectiva. 

 Los términos antes indicados, se establecen con el fin de que el interesado proceda 

a su inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

 Transcurridos los términos mencionados en cada caso, quedará de pleno derecho 

cancelada la inscripción respectiva y el Catastro ordenará la cancelación 

correspondiente, mediante los procedimientos de que disponga. 

 Una vez inscrita la propiedad en el Registro Inmobiliario, con base en el plano 

respectivo, la inscripción de ese plano en el Catastro se volverá definitiva. 

 

La Ley N° 7509 (1995) y su reforma la Ley Nº7729 (1997) corresponde a la Ley del 

Impuesto sobre Bienes Inmueble, la cual determina que la recaudación y administración de 

dicho impuesto corresponde a cada municipalidad según corresponda (funcionará como la 

administración tributaria), la Ley N°7729 (1997), reforma una serie de artículos (pero no en 

su totalidad)  de la Ley N°7509, y citando aquellos relevantes para el caso en estudio:  

 

Artículo 1, inciso a) Reforma el artículo 3, cuyo texto dirá: Competencia de las 

municipalidades: Para efectos de este impuesto, las municipalidades tendrán el 

carácter de administración tributaria. Se encargarán de realizar valoraciones de 

bienes inmuebles, facturar, recaudar y tramitar el cobro judicial y de administrar, en 

sus respectivos territorios, los tributos que genera la presente Ley. Podrán disponer 

para gastos administrativos hasta de un diez por ciento (10%) del monto que les 

corresponda por este tributo. 
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Las municipalidades distribuirán entre los sujetos pasivos una fórmula de 

declaración, la cual obligatoriamente será de recibo de la administración tributaria y, 

con base en ella, elaborarán un registro que deberán mantener actualizado. La 

declaración que presente el sujeto pasivo no tendrá el carácter de declaración jurada.  

 

Artículo 1, inciso b) Reforma el artículo 4, inciso e), cuyo texto dirá: Inmuebles no 

afectos al impuesto: Los inmuebles que constituyan bien único de los sujetos 

pasivos (personas físicas) y tengan un valor máximo equivalente a cuarenta y cinco 

salarios base; no obstante, el impuesto deberá pagarse sobre el exceso de esa suma. 

El concepto de "salario base" usado en esta Ley es el establecido en el artículo 2 de 

la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993." 

 

Artículo 1, inciso c) Reforma el artículo 9, cuyo texto dirá: Base imponible para 

calcular el impuesto: La base imponible para el cálculo del impuesto será el valor 

del inmueble registrado en la Administración Tributaria, al 1 de enero del año 

correspondiente. 

Se entenderá por Administración Tributaria el órgano administrativo municipal a 

cargo de la percepción y fiscalización de los tributos. 

 

Artículo 1, inciso d) Reforma artículo 10, cuyo texto dirá: Valoración de los 

inmuebles. Para efectos tributarios, todo inmueble debe ser valorado. 

Los inmuebles se valorarán al acordarse una valuación general y al producirse 

alguna de las causas que determinen la modificación de los valores registrados, de 

acuerdo con esta Ley. 

La valoración general será la que abarque, por lo menos, todos los inmuebles de un 

distrito del cantón respectivo, de acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes 

y cuando ocurra la circunstancia mencionada en el artículo 15 de la presente Ley. 

La valoración general o individual se realizará una vez cada cinco años. Solo podrán 

efectuarse nuevas valoraciones cuando haya expirado este plazo. 
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Artículo 14, inciso c) Ley N°7509: Modificación automática de la base imponible 

de un inmueble. La base imponible de un inmueble será modificada en forma 

automática por: “La rectificación de cabida y la reunión de fincas. A la reunión de 

fincas se le aplicará la adición de los valores registrados de cada una de las fincas 

reunidas”. Artículo adicionado en Reglamento de la Ley del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, artículo 21:  

En los casos de modificaciones automáticas señalados en los incisos a, b, c. 

d y e del artículo 14 de la Ley, cuando el nuevo valor es mayor al valor 

registrado, servirán de base imponible a partir del período fiscal siguiente al 

que se produzcan las modificaciones, sin necesidad de notificación al 

interesado. 

 

Artículo 23, Ley N°7509: Porcentaje del impuesto. En todo el país, el porcentaje del 

impuesto será de un cuarto por ciento (0,25%) y se aplicará sobre el valor del 

inmueble registrado por la Administración Tributaria. 

 

Artículo 26, Reglamento de la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (1999): 

Declaración de bienes inmuebles. El formulario contendrá como mínimo, la 

siguiente información: 

a) Identificación del propietario o poseedor (calidades, número de cédula jurídica o 

de identidad, domicilio fiscal, número de teléfono, fax, apartado postal). 

b) Lugar para notificaciones dentro del perímetro del cantón. 

c) Descripción del inmueble (número de finca, Folio Real, naturaleza, medida en m2 

y linderos, ubicación exacta). 

d) Descripción de las construcciones existentes. 

e) Valor del terreno y valor de la construcción. 

Adicionalmente, deberá presentar fotocopia de la cédula de identidad o jurídica. 

Asimismo, podrá presentar copia del plano catastrado del bien declarado y copia de 

la escritura o certificación emitida por el Registro Nacional o Notario Público, de la 

inscripción o posesión del bien declarado. 
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Cuando se trate de propietarios o poseedores de derechos de bienes inmuebles, cada 

uno debe declarar individualmente su derecho. 

Las municipalidades deberán recibir obligatoriamente, las declaraciones presentadas 

por el sujeto pasivo. 

 

 Finalmente, el Notario al prestar un servicio profesional y como un obligado 

tributario del impuesto sobre el valor agregado, debe cumplir con la emisión de un 

comprobante electrónico, que correspondería en este caso a la factura electrónica, como 

bien lo determina el Decreto Ejecutivo N°41820-H Reglamento de comprobantes 

electrónicos para efectos tributarios (2019), en su artículo 2, inciso quinto, que define el 

comprobante electrónico como:  

 

Documento electrónico en formato XML autorizado por la Administración 

Tributaria que respalda la venta o adquisición de bienes y la prestación de servicios, 

el cual debe ser generado, expresado y transmitido en formato electrónico en el 

mismo acto de la compraventa o prestación del servicio. 

  

Así mismo, el artículo 2, inciso décimo del mismo reglamento, define factura 

electrónica como aquel comprobante electrónico autorizado que va a respaldar la venta de 

bienes y la prestación de servicios, el cual debe de ser generado y transmitido al receptor en 

formato electrónico en el mismo acto, en este caso, en el mismo acto que se presta el 

servicio. 
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ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN 

 

Análisis del caso 

 

 Primeramente, ante el caso en estudio debemos visualizar el panorama en el cuál el 

señor Enrique Hernández Calvo y la señora Berta Salas Madriz, el día 2 de marzo del 2020, 

se presentan ante mi Notaría, para exponer una situación ante la cuál buscan consejo de 

cómo resolver determinada situación, y es en este momento en la cual comienza la fase de 

asesoría. Al respecto, Martínez (2017), en su diccionario jurídico define asesoramiento 

juridíco como: “información, orientación y consejo que el profesional en derecho da a 

quien desconoce la ciencia y prácticas jurídicas” (p.73); este deber de asesoramiento 

corresponde al notario, y claramente el artículo 1, del Código Notarial (2019), menciona 

que el notario público es aquel habilitado para asesorar a las personas sobre la correcta 

formación legal de su voluntad en los actos jurídicos y a su vez, da fe de los hechos que 

ocurren ante él. Razón por la cual, es el notario, conocedor del derecho, quien se encargará 

de escuchar todas aquellas manifestaciones que realicen las partes, y a su vez 

indirectamente indagar, interpretar y adecuar la voluntad del señor Hernández y la señora 

Salas en sus respectivos actos jurídicos, según mejor convenga.   

 

 En razón de las diferentes manifestaciones, vale resaltar la buena relación entre 

ambas partes y la buena intención desde un comienzo, cuando se impone voluntariamente 

el gravamen de servidumbre de paso, sobre el inmueble del señor Hernández sin que 

mediara pago o condición alguna, para que la señora Salas pudiese ingresar y salir de su 

casa por la vía más cómoda y accesible. Una relación cordial que a la fecha se mantiene, 

manifestada en tanto las partes se presentan juntas y de la misma manera, buscando el 

beneficio mutuo, como en un inicio el señor Hernández de buena fe quiso ayudar a la 

señora Salas, pretende ahora la señora Salas, como propietaria del fundo dominante sobre el 

cual se beneficia del gravamen, renunciar voluntariamente de ese derecho al que por tantos 

años utilizó y mantuvo en las mejores condiciones. 
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Manifiesta la señora Salas que la razón de su renuncia, al derecho de servidumbre 

de paso a favor de su bien inmueble, se debe a que ella pudo adquirir por medio de una 

donación una propiedad vecina, y que a través de la misma ya cuenta con salida a calle 

pública. Por tanto se les indica, que a razón de dicha causa la forma de extinción de dicho 

gravamen correspondería al artículo 381, Código Civil (1887), inciso 4) que expresamente 

indica: “Por remisión o renuncia del dueño del predio dominante” (p.60). Así mismo, se les 

indica que en este caso, sólo sería necesaria la comparecencia de la señora Salas como 

propietaria del fundo dominante, sin embargo ambos manifiestan que dentro de la escritura 

quisieran poner una cláusula final cada uno, y que por esta razón desean comparecer 

ambos, a lo cual se les responde que no existiría problema.  

 

Posteriormente, del diálogo entre ambas partes y la Notaria, y de acuerdo a lo 

indagado por mi persona, junto con el señor Hernández y la señora Salas, se procede a 

indicarles, aparte de todo aquello que el ordenamiento jurídico regula respecto a la forma 

de extinción de las servidumbre, la forma en que se realizaría la escritura pública, las 

formalidades, los honorarios correspondientes a dicho acto según el Arancel de Honorarios 

correspondiente, y los derechos y timbres fiscales que el acto requeriría para su correcta 

tramitación e inscripción, a lo que ambos se encuentran conformes. 

 

Adicional a esto, la señora Salas me consulta que qué procedería ahora con sus dos 

propiedades, que son las únicas que tiene y que en un futuro desea poder dejárselas a su 

único hijo de la manera más ordenada posible, por lo que se le asesora que existen dos 

opciones viables:  

a) Dejar las propiedades como se encuentran actualmente, ya que la reunión de fincas 

no es estrictamente necesaria y que de esta manera no incurriría en un gasto 

extraordinario, y que ella ingrese y salga de su propiedad por dicho inmueble que 

acaba de adquirir. También se le indica, que debe tomar en consideración que es 

imposible constituir en terreno propio una servidumbre de paso (deben ser las 

propiedades de distintos titulares), y que además de esto si posteriormente quisiera 

vender el inmueble, y quedarse con la que tenía (la primera que adquirió), tendría 

nuevamente que pasar por toda la formalidad de establecer, según sea el caso y las 
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circunstancias que se le presenten, una servidumbre de paso o una obligación de 

paso vía judicial. Además cabe aclararle que si tiene ambas propiedades debe pagar 

los correspondientes impuestos municipales sobre bienes inmuebles por ambas 

propiedades, el cual correspondería al pago de ambas bases imponibles por un 

0.25%, para un total aproximado, entre ambas propiedades, de cincuenta mil 

colones anuales y sumarle a dicho monto si realiza alguna mejora o nueva 

construcción a los inmuebles. 

b) Se le indica que, como segunda opción, se podría proceder a realizar la reunión de 

fincas para que con esto conste en el plano la salida del terreno en su totalidad a 

calle pública y ya, únicamente con un bien inmueble registrado a su nombre, poder 

realizar la correspondiente exoneración del pago de los impuestos municipales de 

bienes inmuebles. Sin embargo, deberá considerar que esto conllevaría la 

realización de otra escritura pública, formalidades, el pago de los honorarios 

correspondientes a doscientos ochenta y dos mil quinientos colones exactos 

(honorarios de ley con IVA incluido), más lo que corresponda a derechos y timbres 

para su tramitación e inscripción (derechos de Registro, timbre fiscal, timbre de 

archivo, timbre del Colegio de Abogados y timbre agrario). No obstante, sobre el 

monto por cancelar que se determinó debe así mismo estimar que, pese al alto valor, 

podría considerarlo como una inversión a plazo, ya que en un plazo menor a seis 

años, con la exoneración, cubriría el valor total del acto realizado y el resto de años 

podría considerarlo como ganancia tanto a ella como a su hijo en un futuro.    

 

La señora Salas reflexiona sobre sus opciones y decide realizar la reunión de fincas 

para con esto aumentarle la plusvalía a su propiedad y dejarle a su hijo todo en orden 

para después de su fallecimiento, así como realizar también la exoneración de los 

impuestos municipales sobre bienes inmuebles, sobre lo cuál se le brinda la información 

respectiva para que realice dicho trámite e inmediatamente nos ponemos en contacto 

con el Ingeniero Topógrafo para comenzar con la creación, preparación, presentación e 

inscripción del plano necesario. 
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 El Notario advierte a las partes que deberá realizar todos los estudios pre cartulares, 

estudios registrales, estudios en el Tribunal Supremo de Elecciones y que a su vez deberá 

esperar (para la reunión de fincas) el plano inscrito para realizar dicho acto protocolar, por 

lo que las partes deciden esperar a obtener dicho plano y regresar posteriormente para 

realizar conjuntamente ambas escrituras públicas.  

 

Una vez, ya con el plano de agrimensura inscrito y físico para poder realizar la 

escritura correspondiente, se presentan las partes nuevamente a mi Notaría, el día 16 de 

marzo del 2020, y ya con todo como corresponde comienza la fase redactora. Fase que, en 

razón al caso, se basaría en el principio de forma, donde todas aquellas manifestaciones y 

acuerdos entre las partes y el notario se van a materializar en un documento notarial físico 

expedido por un notario público, dentro de los límites de su función, competencia y 

formalidades que establece la ley; en este caso, en dos actos protocolares. Así mismo, 

deberá llevar todos sus actos protocolares en el protocolo o el tomo, que corresponde al 

medio físico donde se archivan, en orden cronológico (por fecha y foliado), los 

instrumentos públicos que otorgan los Notarios, desde la escritura número uno hasta que 

finalice el tomo (continuando posteriormente con el siguiente tomo en uno también), el cual 

cuenta con doscientos folios removibles con numeración corrida, con treinta líneas cada 

una en su frente y vuelto, y deberá el notario sellarlo con su sello autorizado en cada hoja.  

 

Los Lineamientos para el ejercicio y control del Servicio Notarial determinan, en su 

artículo 11, que todo acto notarial debe ser expedido en su respectivo papel de seguridad, 

además de que si el mismo es mecanografiado debe ir en letra mínimo diez, tipo Arial, 

Times New Roman o Calibri, aunque también puede escribirse a mano, con letra clara y 

tinta indeleble.  

 

Es en esa escritura, en la matriz, donde se materializa el acto y el notario da fe de 

una serie de circunstancias que le constan, como determina el artículo 31, Código Notarial, 

que asegura que los efectos de la fe pública consisten en dejar en constancia, hechos, 

sucesos, deberes u obligaciones y que estas manifestaciones, que constan en instrumentos 

autorizados por el, siempre se presumirán ciertas. Esta fe pública es de suma importancia ya 
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que autentica el acto en cada formalismo y en cada una de las daciones de fe que el mismo 

realiza y que se presentan en todo momento, desde el inicio de la escritura, cuando el 

notario indica: “Ante mi” en las comparecencias, cuando da fe que el plano está vigente, en 

el caso que hubiera alguna representación da fe de la vigencia de la personería, en 

protocolizaciones da fe de que el acta se encuentra asentada en el libro correspondiente y 

que se encuentra debidamente firmada, entre muchas otras. Sin embargo, todas éstas 

daciones de fe y manifestaciones dentro del acto no podrían existir si el notario no realiza 

un correcto estudio pre cartular, antes de realizar la redacción, para verificar que ciertas 

condiciones o situaciones sobre las cuales da fe o se basa para desarrollar el acto son las 

correctas, por ejemplo verificar la identidad de las partes, que esa persona quien dice ser no 

esté fallecida, el estado civil, personerías jurídicas en casos de representaciones y planos 

vigentes, y todos éstos documentos que lo sustentan, con su debido respaldo y resguardo en 

su archivo de referencias, el cual debe contener todo aquel documento, copia, foto o 

cualquier otro medio que considere pertinente guardar. 

 

Así mismo, posterior a la realización de la escritura, para el caso objeto de estudio y 

para efectos de inscripción deberá expedirse el testimonio, deber exclusivo del notario, el 

cual corresponde según lo establece el artículo 114, Código Notarial (2019), respecto a la 

estructura de los testimonios: “Los testimonios constituyen la reproducción del instrumento 

público original. Constan de dos partes: la copia literal, total o parcial, de la matriz y el 

engrose, que le confiere calidad ejecutoria para producir los efectos jurídicos respectivos” 

(p.66). El artículo 115, del mismo código, establece que: 

 

El engrose debe hacer constar que se reproduce el instrumento matriz, 

identificándolo con su número, la página donde se inicia y el tomo del protocolo 

donde consta; la conformidad de la confrontación con el original; además, si se trata 

del primer testimonio o de ulterior y en qué momento se expide, así como el lugar, 

la hora y la fecha, si se extiende con posterioridad a la autorización de la matriz. En 

la reproducción parcial debe expresarse esta circunstancia. 

Al expedirse el testimonio en virtud de orden judicial o de funcionario autorizado 

por ley, en el engrose se indicará el tribunal o el funcionario que lo ordena, su 
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nombre y el cargo que desempeña, la fecha de la orden o la hora y la fecha de la 

resolución respectiva. 

El notario deberá firmar el testimonio e imprimir al lado o al pie su sello. (pp. 66-

67).  

 

El notario aparte de todo lo que anteriormente hemos mencionado, se encuentra 

obligado a mantener la copia de todos aquellos actos que el notario autorice o no (ya sea 

porque no corre o no esta autorizada), copia firmada por el, sello blanco y con la referencia 

correspondiente del archivo de referencias de cada escritura, ya que en caso que ocurriere 

algún infortunio con el mismo (robo, extravío, daño total o parcial) pueda llevar a cabo el 

procedimiento respectivo para la reposición de ciertos folios o del tomo en su totalidad.  

 

Por último, y una vez materializado el acto en la escritura debe autorizarse, por lo 

que inicia la fase legitimadora. Una vez que la escritura esta lista, se le debe dar a conocer a 

las partes comparecientes, lo que se está consignando en ese acto, ya sea leerlo en voz alta 

o que las partes lo lean individualmente (preferiblemente y si las condiciones lo permiten 

ambas, leer y que tengan la copia del acto que se va a autorizar), y una vez realizada la 

lectura, si las partes se encuentran conformes con lo estipulado y lo aceptan, se procede 

primeramente y en un solo acto (en respeto al principio de unidad del acto) a la firma o 

firmas de las personas que comparecen, preferiblemente en el mismo orden de 

comparecencia, y una vez firmada por las partes el notario estampa su firma dándole la 

validez al acto.  

 

Cabe resaltar la importancia del cumplimiento de todas aquellas exigencias 

relacionadas a la función notarial, ya que, en caso de incumplimiento, establece la 

resolución Nº01645 – 2012 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de San José, 

de las trece horas veinte minutos del seis de diciembre dos mil doce, que: 

El canon 140 del Código Notarial, establece: “Corresponde a la Dirección Nacional 

de Notariado…disciplinar a los notarios por incumplir los lineamientos y las 

directrices o exigencias dispuestas por la propia Dirección o por cualquier otra 

dependencia en el ejercicio de sus funciones, así como por la falta de presentación 
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de los índices notariales”; en ese sentido, atribuye, expresamente, a la Dirección 

Nacional de Notariado la competencia para disciplinar los notarios que no presenten 

los índices dentro de los plazos establecidos y por incumplir los lineamientos, 

directrices o exigencias de la Dirección y cualquier otra dependencia. El canon 141, 

indica que, todo lo demás, deberán disciplinarlo los órganos jurisdiccionales. Las 

disposiciones 143, 144, 145, 146 y 147 de la normativa notarial de cita, establecen 

las sanciones a imponer a los notarios por las faltas cometidas de acuerdo con la 

importancia y gravedad de ellas, el mandato 143 inciso b) Ibídem establece hasta un 

mes de suspensión por no acatar los lineamientos, directrices o exigencias de la 

Dirección o cualquier otra autoridad competente y el numeral 144 inciso e) ejúsdem, 

establece hasta seis meses de suspensión por incumplir alguna disposición, legal o 

reglamentaria, que les imponga deberes u obligaciones sobre la forma en que deben 

ejercer la función notarial. 

 

Razón por la cual, dichos incumplimientos podrían incurrir no solamente en faltas 

disciplinarias y sanciones de la Dirección Nacional de Notariado, sino que la 

responsabilidad notarial por ciertas omisiones, faltas al deber de cuidado y violación a 

leyes, reglamentos o directrices podría conllevar a responsabilidad civil, penal o inclusive 

hasta fiscal, tal y como lo determina el artículo 15 del Código Notarial; acarreando pagos 

por daños y perjuicios, penas privativas de libertad o multas por omisiones de obligaciones 

tributarias. 

 

 

Argumentación 

 

Ante la situación anteriormente expuesta, la figura del Notario es elemental en éstos 

escenarios, donde éste, frente a los usuarios, figura como un garante de la seguridad 

jurídica y todas sus actuaciones deben ser consecuentes con ello, respetando los principios 

deontológicos en su actuar, y siendo consecuente respecto a sus responsabilidades y 

obligaciones. De acuerdo con Mora (2016), es así como:  
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La función Notarial radica en poner los presupuestos necesarios, asesoramiento, 

control de legalidad, redacción y autenticidad, a fin de conseguir la eficacia 

sustantiva de la escritura, para que la escritura “haga fe”, de su contenido. Es por lo 

cual, el Notario, uno de los elementos claves del sistema de seguridad preventiva, 

para que, “estando allí” en el momento de la celebración del negocio jurídico, de 

forma jurídica, otorgue autenticidad formal y autenticidad material dando fe de su 

contenido brindado eficacia (p.77). 

 

En el caso por resolver, la señora Salas, al ya no precisar de la servidumbre de paso 

por la cuál ingresaba a su inmueble, decide voluntariamente acercarse junto con el dueño 

del fundo sirviente, el señor Hernández, y prescindir o renunciar de dicho derecho real 

sobre el que gozaba su propiedad. En consecuencia de esto, es el notario, conocedor de 

derecho quien procede a brindarle a las partes toda la asesoría y la información pertinente, 

veraz y transparente, para poder alcanzar ese fin y posteriormente poder realizar la reunión 

de fincas de la señora Salas. 

 

Respecto a la cancelación de la servidumbre, determina el artículo 381 del Código 

Civil (1887), en su inciso 4), que una de las causas de extinción de una servidumbre es: 

“Por remisión o renuncia del dueño del predio dominante” (p.60). Y por medio del mismo 

es que, según lo definido por las partes rogantes en el caso, se implementará una escritura 

pública, acto en el que las partes acuerdan voluntaria y libremente, sin presencia de ningún 

tipo de vicios, manifestar su consentimiento de cancelar la servidumbre de paso que se 

había constituido sobre la propiedad del señor Hernández, en virtud de que el fundo 

dominante, el de la señora Salas, ya no precisa de dicha servidumbre de paso porque cuenta 

con una salida a calle pública por otro sitio.  

 

Como primer punto, la cancelación de la servidumbre se realizará en una escritura 

pública (un acto protocolar) y aunque la simple renuncia de la señora Salas, la dueña del 

fundo dominante, bastaría para que el acto jurídico tuviera validez, comparecerán ambas 

partes por cuestión de estipulaciones finales que desean las partes que se consigne en la 

escritura. Primeramente se mostrará en la escritura la introducción, que iniciará con el 
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encabezamiento donde la notaria establecerá el número de escritura, su nombre y apellidos 

completos, su condición de notaria como tal y la dirección completa de su oficina, todo 

según lo dispone el artículo 82 del Código Notarial. Seguidamente se pondrán el nombre y 

apellidos de cada compareciente, junto con sus calidades completas especificas (mayor, 

estado civil, profesión, número de cédula de identidad y dirección exacta del domicilio) y 

posterior sus manifestaciones en las estipulaciones, en el que el notario ajustará de forma 

clara y ordenada las intenciones de los mismos, donde por mutuo consentimiento solicitan 

se cancele la servidumbre de paso existente. Adicional a las estipulaciones, se consignarán 

dos manifestaciones que, aunque son parte de la escritura, son meramente acuerdos entre 

las partes y no entran en el marco de calificación registral, así como tampoco tienen 

ninguna repercusión registral, por lo cual se materializaría de la siguiente manera en la 

escritura: 

 

“SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO: Manifiestan los comparecientes que en el 

mismo acuerdo se estipula que la señora Salas queda autorizada a retirar las plantas que 

sembró a un costado de la servidumbre y que el señor Hernández queda autorizado para 

construir una tapia que divida en forma definitiva ambos lotes. SIGUE TOMANDO NOTA 

EL REGISTRO”. 

 

Por último, en la misma escritura, la notaria deberá establecer la estimación para 

efectos fiscales de dicho acto y hará todas las reservas y advertencias notariales que 

correspondan. Al concluirse el acto, se procederá al otorgamiento donde la notaria les leerá 

a las partes el contenido de la misma, para que una vez conformes con lo consignado 

proceder a la autorización donde se indica si es el primer testimonio o si se ha extendido un 

ulterior, el lugar, día, mes y año que se autoriza la escritura, y firman quienes son parte de 

la escritura. Establece el artículo 93, Código Notarial, que las firmas se deberán hacer 

seguido a la conclusión de la escritura, sin dejar espacios o reglones, además que deberán 

primero firmar los comparecientes, seguidos por testigos (si hubiesen) y por último la 

notaria autorizante.  
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Como segundo punto, adicional a la escritura pública de cancelación de 

servidumbre, se toma la decisión de realizar la escritura pública (de igual manera, en el 

protocolo) para la reunión de fincas de los dos bienes inmuebles de la señora Salas, 

tomando en consideración la ventaja de que con dicha reunión, la propietaria podría realizar 

la exoneración de la totalidad de los impuestos municipales de bienes inmuebles, como se 

determina en la normativa anterior de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles y del 

Reglamento de dicha ley, ya que solamente contaría con un bien, además de que con esto, 

ya la totalidad de su propiedad tendría acceso a calle pública y aumentaría su plusvalía.  

 

Establece la normativa tributaria en la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y 

su reforma, en sus artículos 6 y 8 la figura del sujeto pasivo, en este caso la señora Salas, 

como aquella dueña de dos propiedades en Aserrí centro con títulos inscritos en el Registro 

Público de la Propiedad y su responsabilidad como dueña del pago del impuesto de cada 

una de sus propiedades, así como de intereses y mora si corresponde. La base imponible 

para el cálculo del impuesto será el valor del inmueble registrado en la Administración 

Tributaria, al 1 de enero del año correspondiente, tomando para este caso el valor fiscal de 

la propiedad. Sobre esta base imponible o, en otras palabras, el valor del inmueble 

registrado, se le aplicará el porcentaje del impuesto de un cuarto por ciento (0,25%), sin 

embargo, los sujetos pasivos podrán exonerar el pago de dicho impuesto, siempre y cuando 

tengan un único bien, y podrán hacerlo hasta por un valor de cuarenta y cinco salarios base, 

sobre el exceso de esa suma, si hubiere, se paga el impuesto. Dicho salario base esta 

contemplado en la página del Ministerio de Hacienda en el histórico de salarios base, el 

cuál a la fecha (actualizado a 2020) corresponde a ¢450,200.00 (cuatrocientos cincuenta mil 

doscientos colones exactos), por tanto se exoneraría hasta un total de ¢20,259,000.00 

(veinte millones doscientos cincuenta y nueve mil colones exactos).  

 

Respecto a las reuniones de fincas, la fundamentación principal se va a basar en lo 

que establece el capítulo XV, de la Guía de Calificación del Registro Inmobiliario, ya 

mencionado en el marco normativo anterior, la cual determina una serie de requisitos 

específicos para realizar la escritura de reunión, los cuales citando los más relevantes para 

el caso en desarrollo son: 
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1. Cuando dos o más fincas están contiguas, estas pueden reunirse en una sola 

finca. 

2. Realizarlo mediante escritura pública donde comparecen el dueño o condueños 

de las fincas y solicitan la reunión (indicarse el nombre y calidades completas de 

los comparecientes). 

3. Citas de inscripción de las fincas que se reúnen. 

4. Dar la descripción completa (naturaleza, situación, linderos y medida) de la 

finca resultante de la reunión y plano catastrado. 

5. Debe darse la estimación de la reunión, a efecto del cálculo de los timbres 

respectivos.  

6. La suma total de las medidas de las fincas que se reúnen, debe ser igual a la 

medida de la finca que resulta de la reunión (sino debe realizarse la respectiva 

rectificación). 

7. Derechos y timbres (derechos de Registro, art. 2, inc. e, de la Ley de Aranceles 

del Registro Público; timbre fiscal, timbre archivo y timbre del Colegio de 

Abogados y timbre agrario. 

 

Días antes de realizar la escritura pública, se le comenta a la señora Salas que deberá 

proceder a realizar un plano de agrimensura, ya que este corresponde a un pre requisito 

fijado por la norma y pagar los honorarios, aranceles e impuestos correspondientes a dicho 

profesional encargado. Respecto a la forma de presentación, calificación e inscripción de 

los planos en catastro, será el Ingeniero Topógrafo quien se encargará de que dicha 

formulación y tramitología se efectúe, posteriormente el registrador calificador quien una 

vez presentado durará aproximadamente 8 días hábiles posteriores para aprobarlo e 

inscribirlo. En el caso en que el plano contenga defectos, el registrador denegará la 

inscripción de los documentos, informando al interesado sobre las discrepancias o 

inconsistencias encontradas y cuando dichos defectos son subsanados, serán recibidos 

nuevamente, y si se corrigieron correctamente se procederá a la inscripción. Una vez con el 

plano inscrito el notario tendrá un año contado a partir de la fecha de inscripción para poder 
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realizar dicha reunión de fincas (ya que un año es el plazo de vigencia), el artículo 174, 

Código Notarial (2019), establece que: 

 

En todo movimiento, se debe citar un plano de agrimensura, levantado de acuerdo 

con las normas establecidas por el reglamento de esta ley. Se exceptúa de tal 

requisito las cancelaciones hipotecarias, la afectación a patrimonio familiar y el 

embargo. Ningún plano de agrimensura surtirá efectos legales si no hubiere sido 

inscrito en el Catastro Nacional. 

Si entre los planos presentados dentro de una zona catastrada, hubiere contradicción 

o discrepancia en los linderos con la finca contigua, se avisará a los dueños para 

que, de común acuerdo y con la intervención del Catastro como árbitro, se proceda a 

fijar el límite verdadero. Los gastos en que se incurra correrán por cuenta del dueño 

del plano errado, pero si ambos dueños estuvieren equivocados, pagarán los gastos 

por partes iguales; todo lo anterior sin perjuicio de los trámites judiciales dispuestos 

por ley en esta materia. 

El Registro suspenderá la inscripción de los documentos que carezcan del plano 

catastrado, requisito fijado en el párrafo primero de este artículo (p.97). 

 

Para la reunión de fincas también se realizará un acto protocolar  en escritura 

pública y a diferencia del anterior, comparecerá solicitando la reunión únicamente la señora 

Salas como dueña registral de ambos bienes inmuebles contiguos. De igual manera se 

mostrará en la escritura la introducción, y todo lo que anteriormente mencionamos, seguido 

por el nombre completo y calidades de la compareciente y luego lo que manifieste en las 

estipulaciones. La Notaria deberá dentro del mismo acto incluir las citas de inscripción de 

las fincas que se reúnen, la descripción de las fincas por reunir y la descripción completa de 

la finca que resultare de dicha reunión, especificando: naturaleza, situación, linderos y 

medida (la cuál debe coincidir exactamente a la medida de ambas fincas, sino debe hacerse 

la rectificación de medidas), así como el número de plano catastrado resultante. Así mismo, 

para que el acto tenga validez, deberá establecer la dación de fe correspondiente, en la cual 

la suscrita notaria hace constar que el plano utilizado para realizar dicho acto existe, lo tiene 

a la vista y que cumple el plazo de vigencia (no más de un año según determina el artículo 
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71 del Reglamento a la Ley de Catastro Nacional), seguido por la estimación para efectos 

fiscales de dicho acto y aquellas reservas y advertencias notariales que correspondan. Al 

finalizar se procederá al otorgamiento (lectura) y firma de la compareciente manifestando 

que se encuentra conforme, seguida por la firma de la Notaria autorizante.  

 

Toda escritura pública deberá contar con un archivo de respaldo de documentos, 

cartas, actas, copias y todo aquello que se considere relevante guardar, el archivo de 

referencias. El artículo 47, Código Notarial (2019), especifica que: “Los notarios deben 

llevar un archivo de referencias con los documentos o comprobantes referidos en las 

escrituras matrices y que, conforme a la ley, deben quedar en su poder. Estos documentos o 

comprobantes serán enumerados con foliatura corrida” (pp. 37-38).  

 

También dentro de lo que se archiva y el control que debe llevar el o la Notaria, se 

realiza la copia de instrumentos públicos, que corresponde a la copia de la matriz de todos 

aquellos actos que se consignan en el protocolo, con sus firmas y con la autorización de la 

Notaria (inclusive si no corre o no está autorizada, debe llevar la leyenda respectiva), dicha 

copia debe ir con la firma de la notaria y su sello blanco en la parte frontal de cada página, 

además de la referencia del archivo de referencias escrita en cada escritura. La importancia 

de estas copias es trascendental y que la mismas deben encontrarse siempre al día, ya que 

en caso de pérdida, robo o daño total o parcial, puede con estas copias solicitar la 

reposición de folios o inclusive del tomo completo. El artículo 48, Código Notarial (2019), 

dispone: “Todo notario público deberá conservar en sus archivos una copia, firmada por él, 

de todos los instrumentos públicos que autorice y deberá hacer constar el número de folio 

correspondiente a los documentos o comprobantes en el archivo de referencia, si existieren” 

(p.38). Mismos que posteriormente se van a presentar en el capítulo siguiente de 

instrumento notarial. 

 

Una vez concluidas ambas escrituras públicas la Notaria, por medio del testimonio, 

reproduce de manera exacta la matriz y se le agrega el engrose, para que dichos actos 

puedan ser presentados, calificados e inscritos. De igual manera antes de ser presentados 

deberán adjuntarse junto a los testimonios (pegados en la parte superior izquierda) la boleta 
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de diario correspondiente a bienes inmuebles de la Notaria con su sello blanco y realizarse 

la tasación del Banco de Costa Rica y cancelar los enteros de los timbres correspondientes 

(entero que debe pegarse en la parte trasera o, si no hay espacio, en una hoja blanca 

engrapada o pegada al testimonio), los cuales, con asistencia del programa Master Lex 

Cálculos,  se desglosarán a continuación las cantidades reales por pagar para dichos actos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, a parte de los timbres e impuestos, corresponderá a las partes usuarias 

pagar también los honorarios respectivos. En razón al cobro de los honorarios por servicios 

profesionales, es deber del Notario advertir e informar al usuario, sobre el monto de sus 

honorarios desde el inicio de la contratación de sus servicios y previo a la realización del 

acto o contrato solicitado, además que es su obligación evitar hacer incurrir al usuario en 

gastos exagerados o no indispensables. Sobre este mismo tema, establecen los 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense (2014), entre uno de sus 

principios específicos, el deber de abstención de dicotomía notarial, el cual quiere decir que 

el notario sólo debe realizar los instrumentos y gestiones indispensables para obtener el 

resultado, absteniéndose de toda gestión tendiente a obtener honorarios innecesarios. 

 

Timbre Registro Nacional 2,000.00             

Timbre Fiscal 31.25                   

Timbre Archivo Nacional 10.00                   

Timbre Colegio de Abogados -                        

Sub Total Timbres: 2,041.25             

Descuento: 122.47                 

Total Timbres 1,918.78             

Honorarios 60,500.00           

IVA 7,865.00             

Total Servicios Prof. 68,365.00           

TOTAL HONORARIOS Y TIMBRES 70,283.78₡        

CANCELACIÓN DE SERVIDUMBRE

Timbre Registro Nacional 2,000.00             
Timbre Fiscal 625.00                 

Timbre Archivo Nacional 20.00                   

Timbre Colegio de Abogados 5,000.00             

Sub Total Timbres: 7,645.00             

Descuento: -                        

Total Timbres 7,645.00             

Honorarios 250,000.00         

IVA 32,500.00           

Total Servicios Prof. 282,500.00         

TOTAL HONORARIOS Y TIMBRES 290,145.00₡      

REUNIÓN DE FINCAS
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Adicionalmente, es importante resaltar el artículo 74, del Decreto Ejecutivo Nº 

41457-JP Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado 

(2018), establece la tarifa general para labores notariales: Por los actos jurídicos o contratos 

que autorice el Notario (a), devengará honorarios de acuerdo con su cuantía, valor real o 

estimación total, con el mínimo de sesenta mil quinientos colones, según la tarifa que se 

indica a continuación, sin perjuicio de otras que se fijaren en el presente Arancel. 

a) Hasta once millones de colones, el dos por ciento (2%). 

b) Sobre el exceso de once millones de colones y hasta dieciséis millones quinientos 

mil colones, el uno punto cinco por ciento (1.5%). 

c) Sobre el exceso de dieciséis millones quinientos mil colones y hasta treinta y tres 

millones de colones, el uno punto veinticinco por ciento (1.25%). 

d) Sobre el exceso de treinta y tres millones de colones, el uno por ciento (1%). 

 

En virtud del artículo anterior, se debe realizar el respectivo cobro de ambos actos 

notariales de la siguiente manera: 

 

Inciso a): deberá tomarse en consideración para el cobro de la cancelación de la 

servidumbre de paso. En este caso, se calcularía sobre el 2% sin embargo, como dicha 

estimación no  alcanza el monto mínimo que debe cobrarse, se cobrará el total de 

¢60,500.00 (sesenta mil quinientos colones), más el impuesto al valor agregado (IVA) que 

correspondería a la suma de ¢7,865.00 (siete mil ochocientos sesenta y cinco colones), para 

un total de ¢68,365.00 (sesenta y ocho mil trescientos sesenta y cinco). 

 

Inciso c): que es aquel que debe tomarse en consideración para el cobro de la 

reunión de fincas, según el valor fiscal de las propiedades ya reunidas. Dicho valor total 

corresponde a ¢20,000,000.00 (veinte millones de colones exactos), la señora Salas para 

realizar dicha reunión tendría que pagar, en cuanto a los honorarios por servicios 

profesionales, un valor de ¢250,000.00 (doscientos cincuenta mil colones), más el impuesto 

al valor agregado que sería por ¢32,500.00 (treinta y dos mil quinientos colones), para un 

total de ¢282,500.00 (doscientos ochenta y dos mil quinientos colones). Para de esta 

manera realizar la exoneración del pago de los impuestos municipales de su bien inmueble, 
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ahorrándose un total de ¢50,000.00 (cincuenta mil colones exactos) anuales, para ver la 

recuperación de su dinero en un plazo menor a los 6 años, considerando todo el resto como 

ganancia. 

 

Así mismo, la Notaria adicional a cobrar a sus usuarios por la prestación de un 

servicio profesional determinado, cuenta con el deber de emitir, a dichos usuarios, los 

comprobantes de esos ingresos en forma electrónica; están obligados a facturar los servicios 

que brinden exclusivamente de manera electrónica y su incumplimiento podría acarrearles 

multas, razón por la que posteriormente se presentarán las facturas de ambos actos 

notariales con todos aquellos requisitos que establece la ley.  

 

Por otro lado, la Notaria cada quincena del año (aún si no realiza ningún acto 

protocolar) debe presentar el índice de los instrumentos autorizados por la misma al 

Archivo Notarial. El Código Notarial (2019), respecto a los índices establece en su artículo 

26, el deber de presentar índices y el artículo 27, el plazo y la forma para la presentación de 

los índices (dentro de los cinco días hábiles siguientes a los días quince y último de cada 

mes).  

 

En el caso objeto de estudio, se realiza el índice de la segunda quincena de marzo y 

en cumplimiento de una serie de requisitos y formalidades según el artículo 6, del 

Reglamento para la presentación de índices (2013): índice impreso en papel de seguridad, 

información impresa de forma horizontal, escrito a máquina con tamaño de letra visible, sin 

borrones, tachaduras, enmiendas ni entrerrenglonaduras, firmado por firma original de la 

Notaria, sello blanco y timbre de 20 colones de Archivo Nacional (en este caso, se presentó 

la totalidad con 4 timbres de archivo de 5 colones cada uno). Una vez listo, los índices 

podrán entregarse directamente en el Archivo Notarial, por correo certificado o cualquier 

otro medio que la normativa autorice (como en internet, vía Index). En este caso, se envió 

el índice original por medio de Correos de Costa Rica, al apartado 41-2020 y en un sobre 

que indica claramente el remitente y su dirección; cabe resaltar que cuando se envíen por 

correo certificado, se tomará como fecha de presentación la señalada en el recibo extendido 

por la oficina de correos, misma que se adjunta a la copia que la misma Notaria presenta. 
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Es importante recordar la manera en la que pueden ser corregidos ciertos errores 

materiales en los índices, ya que en el mismo se cometió uno a la hora de establecer el folio 

final de la escritura número dos, donde equivocadamente señala “folio 02 frente” y la 

corrección corresponde a “02 vuelto”. Razón por la cual, de conformidad con el artículo 28, 

Código Notarial (2019), determina que podrán corregirse los simples errores materiales en 

los Índices, y el artículo 8 del Reglamento para la presentación de Índices (2013), en su 

inciso a) establece que:  

Se considerará que se trata de simples errores materiales, cuando se informe 

equivocadamente la quincena, el mes o año a que se refiere el Índice, el número de 

tomo, de folio, de instrumento público, del carné del notario, el nombre o apellidos 

del notario o el consignar de manera invertida los apellidos de las partes. Estos 

errores se corregirán por medio de nota al pie del índice respectivo, que consignará 

y firmará el notario o por medio de una carta donde se especificará claramente la 

quincena que se corrige y cómo debe leerse la información correctamente. 

 

Es en base de este artículo anterior que se corrige dicho error material y se consigna 

por medio de nota al pie del índice la siguiente oración: 

“NOTA: Corríjase el folio final del instrumento público número dos para que se lea 

correctamente lo siguiente: 02 VUELTO.” 
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INSTRUMENTO NOTARIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de Apertura 
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Escritura Pública UNO y DOS 
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Testimonio de Escritura UNO 
(con firma y sello blanco). 
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Boleta de Diario / Inmuebles 
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Cancelación Timbres / Cancelación o Renuncia de Servidumbre / Entero BCR 
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Testimonio de Escritura DOS 
(con firma y sello blanco). 
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Boleta de Diario / Inmuebles 
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Cancelación Timbres / Reunión de Fincas / Entero BCR 
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Archivo de Referencias Escritura UNO 
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Cédulas de Identidad de Comparecientes 
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Estudios Tribunal Supremo de Elecciones 
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Estudios Registrales Propiedad A y B 
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Copia para Archivo de Referencias del Testimonio y Boleta de Diario 
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Copia del Entero Bancario 
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Archivo de Referencias Escritura DOS 
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Cédula de Identidad de Compareciente 
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Estudio Tribunal Supremo de Elecciones 
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Plano para Reunión de Fincas 
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Estudios Registrales Propiedad B y C 
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Copia para Archivo de Referencias del Testimonio y Boleta de Diario 
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Copia del Entero Bancario 
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Copia de Instrumentos Públicos 
- Con sello blanco en cada página y firma del Notario. 
- Referencia de cada escritura. 
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Índice Original para enviar al Registro Notarial 
- Con sello blanco y firma del Notario. 
- 20 colones timbre de archivos. 
- Nota al pie del índice firmada por Notario 
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Sobre para enviar índice por medio de Correo Certificado (Correos de Costa Rica) 
- Con la especificación clara de dirección del destinatario. 
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Copia del Índice y recibo de pago de envío. 
- Sello de Correos de Costa Rica de recibido con fecha. 
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Factura Electrónica por Servicios Profesionales 
Cancelación de Servidumbre 
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Factura Electrónica por Servicios Profesionales 
Reunión de Fincas 
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